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santa María de Nieva, 
Z ? ENE Z0Z3

VISTO: El MEMORANDO N'086-2023-MINEDU/GRA/DRE-/i/UGEL-C/D;

OFlCl0 N' 010-2023-MINEDU/GR¡úDRE-¡úUGEL lB-C/DIREC/AGP y proveído es necesario de autorización

pan¡ proyectar acto resolutivo de reconformación del mmité de distribución de materiales 2023 y demás

documentos que se adjuntan como antecedentes de la presente resoluc¡ón;

CONSIDERANDO:

Que, Unidad Gestión Educativa Local de Cordorcanqui; es un órgano

izado del Gobiemo Regional de Amazonas que goza de autonomía en el ámb¡to de su mmpetencia,

como lo establece la Ley N'28302, que mod¡fica el primer pánafo del Articulo 73'de la Ley General de

Que, con OFICIO MULTIPLE N" 00048.2022-MINEDUI/MGP-DIGERE, de
fecha 02 de noviembre del2022, el D¡rector de gestión de Recursos Educativos del Ministerio de Educación,
hace llegarel listado, cuadro y critenos de distribución de Materiales Educativos de la dotación 2023, las mismas
que ¡ncluyen las pautas Generales para la distribución desde las UGEL a las lnstituciones Educativas del
Material Educativo de la Dotación 2023, y en su Capitulo I Planif¡cación de la D¡stribuc¡ón, numeral '1.1.

Conformación del Comité de distribución de materiales educativos en la DRE/DRE/UGEL, el mismo que está
integrado por la Direcc¡ón de la UGEL, Administración, Área de gestión lnstitucional, Área de gestión

Pedagógica, Abastecimiento, dicho comité es reconocido mediante una Resolución.

Que, a través del MEMORANDO N"086-2023-MINEDU/GR¡/DRE-¡i/UGEL-
C/D, de fecha 25 de enero del 2023, se dispone la elaboración de la resolución de reconformación del comité

distribución de materiales 2023

Oue, estando a lo dispuesto por el despacho Directoral, a lo actuado por el
¡sta Admin¡strat¡vo del Equipo de Personal y a lo visado por los iefes de las Areas de Gest¡ónEspecial

Administrativa y de Gestión lnstitucional de la Unidad de Gestión Educativa Local Condorcanqui; y,

De conformidad a la Ley N' 27444 Ley del Procedimiento Administrativo

General; Ley de Educación N0 28014, Decreto Leg¡slat¡vo No 276 Ley de Bases de la Canera Admin¡strativa y

de Remuneraciones del Sector Públ¡co, su Reglamento apobado con D.S. N" 005-90-PCM; D.S. N0 051-91-

PCM; Ley N" 31368 que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2023, Ley Orgánica de

Gobiemos Regionales No 27867 y su modif¡catona No 27902; y en uso de las facultades conferidas por la

Resolución Suprema No 203-2002-EO y su Reglamento aprobado por el D.S. N" 015-2002-ED; la Resolución

Directoral No 1563-2003/ED del 22,08.2003,

Educación, concordante con el Art. 141' de su Reglamento.

Que, la Dirección de gestón de Recursos Educaüvos- DIGERE del Ministerio
de Educación, a través de Unidad de Almacenamiento y Distribución -UAYD, es la responsable de remit¡r a las
Direcc¡ones Regionales de Educación -DRE y a las Unidades de gest¡ón Educativa Locales-UGEL, el

consol¡dado de los cuadros de distribución, conteniendo los pesos y d¡mens¡ones de los materiales educat¡vos
que seÉn distribuidos a las lnstituc¡ones Educativas durante el periodo 2023.



SE RESUELVE:

ARTICULO I'. . RECONFORMAR, EL COM|TÉ DE DISTRIBUCION DE

MATERIAL EDUCATIVO DE LA DONTACION 2023, para la implementación de los procesos de distribución

de material educativo para el año 2023, en Programas e lnstituciones Educativas públicas de Educación Básica

de la UGEL -Condorcanqui, la misma que está conformado por los s¡gu¡entes seN¡dores:

PRESIDENTE:

Prof. Norma lsabel ZEGARRA BAUTISTA Director de la UGEL - Condorcanqui

INTEGRANTE:

- Prof. Eliseo TIINCH RAMIREZ

- Abog. Victor Ramón LEVY BENSUS
. Lic. Cesar FERROÑAN MILLAN

- Lic. Medardo PINTADO ESTELA

- Prof. Percy TUESTA MENDOZA
- Prof. Vilma A. GOMEZ REATEGUI

- Prof. Miguel Flavio CALCINA HUANCA

- lng.Eco. Max Joel DAVILA CABREJOS

Tec. Aydee Magaly RIVERA PAICO

ARTICULO 2'. - ENCARGAR, a los integrantes de Comité de Distribución de

Material Educativo Dotación 2023 de la UGEL- Condorcanqui; la implementación de acciones vinculados a

procesos de distribución de materiales educaüvos en estricto cumplimiento de las normas legales ügentes.

ARTICULO 3'. - ENCARGAR, a la jefatura de Gestión Pedagogico y jefatura

de Gestión lnstitucional de la UGEL Chachapoyas, la supervisión y monitoreo del cumplimiento de funciones

de los ¡ntegrantes de Comité de Distribución de Material Educativo Dotación 2023.

ARTICULo 4'. - DISPoNER, que el Comité de Distribución de Material

Educativo Dotación 2023; ejeza funciones a partir de su notificación del presente acto resoluüvo, debiendo

cumplir lo indicado en el OFICIO MULTIPLE N' 00048-2022-MINEDU¡/MGP-DIGERE, de fecha 02 de

noviembre del 2022.

ARTICULo 3'.. NOTIFíOUESE, la presente resolución a los órganos de

linea de la UGEL Chachapoyas, del mismo modo a los integrantes del comité; y mmunicar a la Dirección

Regional de Educac¡ón Amazonas, conforme a Ley,

Reglstrese y Comunlquese.

NORMA ISABEL ZEGARRA BAUTISTA.
Directora del Programa Sectorial III
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Jefe del Área de Gestión Pedagogica

Jefe del Área de Administración

Jefe del Área de Gestión lnst¡tucional

Especialista de Nivel lnicial

Especialista de N¡vel Primaria

Especial¡sta de Nivel Primaria

Especialista de Nivel Secundaria

Responsable de Abastecimiento

Responsable de Almacén
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